
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00078-00 

  
Se allega contrato de transacción, por lo que se ordena correr traslado a la 

otra parte por el termino de 3 días. 

ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 

al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado 

del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(2) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00105-00 

 

Contestada la demanda ejecutiva por el curador y sin pruebas para 

practicar se dicta sentencia anticipada así: 

 

Teniendo en cuenta la contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante SISTEMCOBRO SAS, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

JOSE VICENTE ROJAS GOMEZ, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 



proveído calendado 24/02/2020 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue 

representado por curador y en el término de traslado, 

no formulo medios defensivos, por lo que corresponde 

dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: Téngase como nueva dirección electrónica 

de la apoderada demandante: 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00119-00 

 

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta de 

SUPERNOTARIADO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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5/6/23, 8:37 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmOGRkNzAzLWIyZWItNGZjZC04OTgzLTAyMWU5MTc1NmM1MwAQAF5Fn2lbiB5OpYH0skhjAYk%… 1/1

2022EE30521

Correspondencia Bogota Zona Norte <correspondenciabogotanorte@Supernotariado.gov.co>
Vie 2/06/2023 11:47 AM

Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (258 KB)
50N2022EE30521.pdf;

NOTA: Por favor no responder ni enviar solicitudes a este e-mail ya
que no serán atendidas, cualquier solicitud DEBE ser remi�da

al correo electrónico ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



































República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00131-00 

 

Se acepta la renuncia de JUAN PABLO DIAZ FORERO como 

apoderado del FNG. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00103-00 

 

Surtido el traslado a la parte ejecutante y sin pruebas para practicar 

se ordena pasar a despacho para dictar sentencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00208-00 

 

Se acepta la renuncia de OMAR LUQUE BUSTOS como apoderado de 

BANCAMIA. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00258-00 

 

Conforme a la constancia secretaria y sin pruebas para practicar se 

dicta auto así: 

 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante CLAUDIA RUTH ALMEIDA 

CASALLAS, a través de apoderado judicial, promovió 

proceso ejecutivo contra EVERT ENRIQUE BUJATO 

CERVANTES, pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (LETRA), este 



despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 09/08/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db8dbc6c603e1e5ac381de479e3836505dc489823ad29659d82ab927efeee7eb

Documento generado en 10/08/2023 09:07:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00287-00 

 

Conforme a lo solicitado: 

 

Se decreta el embargo y retención del salario en la proporción legal, 

libre oficio. 

 

Límite de la medida $ 37.000.000. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00377-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante: 

 

Se procedió a realizar la notificación electrónica: 



 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra AURA 

HORTENSIA CEBALLOS HERRERA, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 



Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 29/09/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: Téngase como nueva dirección de la 

apoderada demandante: 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00382-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante: 

 

Se procedió a realizar la notificación electrónica: 

 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 



En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra GLORIA 

MARTINEZ DE MERA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 29/09/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 



TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: Téngase como nueva dirección de la 

apoderada demandante: 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
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Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00383-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante se procedió a 

realizar la notificación electrónica: 

 

Sin embrago no obra en el proceso la afirmación, bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 



electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

 

Por lo que se le requiere para que lo aporte. 

 

Téngase como nueva dirección de la apoderada parte 

demandante la siguiente: 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00386-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante: 

 

Se procedió a realizar la notificación electrónica: 

 



Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra BEATRIZ 

ORTIZ MOLINA, pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 20/10/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 



Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: Téngase como nueva dirección de la 

apoderada demandante: 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00397-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante: 

 

 

Se procedió a realizar la notificación electrónica: 



 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra AURA 

MARIA BOHORQUEZ ALDANA, pretendiendo se 



librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 29/09/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: Téngase como nueva dirección de la 

apoderada demandante: 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 



 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00398-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante: 

 



Se procedió a realizar la notificación electrónica: 

 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 



sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra MIRYAM 

HERMELINDA BELTRAN TORRES, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 29/09/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: Téngase como nueva dirección de la 



apoderada demandante: 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00404-00 

 

Conforme a lo solicitado, se ordena el emplazamiento de la parte 

demandada, por secretaria procédase. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00405-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra MANCO VALLE 

BEATRIZ ELENA por los siguientes rubros: 

1.- Por la suma de SIETE MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 7.057.644), por 

concepto de capital contenido en el pagaré No 1797178 base de la 

ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5.- Se reconoce personería a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM 

“OLL” quien actúa a través de la apoderada judicial doctora CAMILA 



ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO según certificado de existencia y 

representación legal que dispone que la designación se realizó a través de 

acta 001 de asamblea general del 12 de agosto de 2022, a quien se le 

ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  apoderado  de  

amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  

numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00516-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante: 

 

Se procedió a realizar la notificación electrónica: 



 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOOPI a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

SATIZABAL MARTINEZ ARIEL, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 



pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 24/11/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: Téngase como nueva dirección de la 

apoderada demandante: 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00539-00 

 

Conforme al poder conferido: 

 

Se reconoce personería a la ABOGADA DIANA CATHERIN RINCON PATIÑO, 

en los términos del poder. 

 

Y conforme a su solicitud: 

 

Se ordena por secretaria el envió del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(2) 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00539-00 

 

Póngase en conocimiento del demandante las respuestas a las 

medidas cautelares. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

(2) 
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Frente a la liquidación allegada, por secretaria córrase traslado al demandado. 

 

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00557-00 

  
Requiere al pagador al pagador. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 
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Frente a la liquidación allegada, por secretaria córrase traslado al demandado. 

 

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00558-00 

  
Requiere  al pagador  sobre medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00559-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la parte demandada fue 

notificada mediante auto del 11 de mayo del 2023: 

 

Y antes se había manifestado: 

 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 



 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante COMULSER a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

ALEXANDER HUMBERTO CHARRY CAUSIL, 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 02/12/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: Téngase como nueva dirección de la 

apoderada demandante: 



 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00564-00 

  
Frente a la liquidación allegada, por secretaria córrase traslado al demandado. 

 

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00564-00 

  
Requiérase al pagador para que se pronuncie frente a la medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 
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Frente a la liquidación allegada, por secretaria córrase traslado al demandado. 

 

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00565-00 

  
Requiérase al pagador para que se pronuncie frente a la medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 
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Frente a la liquidación allegada, por secretaria córrase traslado al demandado. 

 

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Requiérase al pagador para que se pronuncie frente a la medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00569-00 

 

Allegada la nueva notificación electrónica: 

 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 



ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante COMULSER, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

JOSE ALFONSO FLOREZ MENDEZ, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 02/12/2022 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: TENGASE como nueva dirección de la 

apoderada de la parte demandante: 

 



mv.abogados.gcia@gmail.com y la dirección física AV CARRERA 15 N° 

124- 91 OFICINA 107 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00569-00 

  
Requiere al pagador  sobre medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00572-00 

  
Frente a la liquidación allegada, por secretaria córrase traslado al demandado. 

 

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00572-00 

  
Requiere al pagador  sobre medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00591-00 

  
Frente a la liquidación allegada, por secretaria córrase traslado al demandado. 

 

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98a53061612de8737152ff082fda10b8fb1f07714e78c9a757c8cd3889c8c5e6

Documento generado en 10/08/2023 11:21:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00591-00 

  
Requiérase al pagador para que se pronuncie frente a la medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00617-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante: 

 

 

Se le requiere para aclare esta información con la que se allego luego: 



 

Se procedió a realizar la notificación electrónica: 

 

Teniendo en cuenta que se trata de dos direcciones diferentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00633-00 

 

En atención al informe secretarial, y el memorial aportado: 

 

Y de acuerdo al poder: 

 

 

Por lo que reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 

del CGP, el Despacho;  

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por FANNY 

DEL CARMEN TUIRAN RODRIGUEZ contra MARIA ROCIO 

TARQUINO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas y materializadas sobre los bienes 

denunciados como de propiedad del extremo demandado. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: Si existe embargo de remanentes, pónganse los 

mismos a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese de ser 

pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: En atención a la inexistencia en el plenario de 

títulos valores o demás documentos en físico y en aplicación 

a la virtualidad, NO SE ORDENA desglose del expediente. 

 

QUINTO: Por SECRETARIA en caso de existir depósitos 

judiciales a favor del presente proceso, sean entregados a 

favor de la parte DEMANDADA. 

 

SEXTO: Sin condena en costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

De otro lado, se pone de presente que, este Despacho en cumplimiento del 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y en acatamiento de las disposiciones del 

artículo 111 del Código General del Proceso, procede con la notificación 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

públicas, privadas o particulares.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 



 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c84ac3e13e9d7262305105782088f72199ef7fcaf8bdbaf6bc2c399475e9ea1

Documento generado en 10/08/2023 09:06:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00796-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante: 

 

Se procedió a realizar la notificación electrónica: 



 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 



 

La parte ejecutante CASTRO URIBE INGENIEROS 

SAS a través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra FUNDACION EMPRESA PRIVADA 

COMPARTIR, pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 02/02/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: Téngase como nueva dirección de la 

apoderada demandante: 

 



 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00037-00 

 

Póngase en conocimiento del demandante las respuestas a las 

medidas cautelares. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00067-00 

  
Requiérase al pagador para que se pronuncie frente a la medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 675bae44787924101a1b559c7e419e5338cd9405cd3a2fda61445c55a3db5313

Documento generado en 10/08/2023 09:07:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00131-00 

 

De acuerdo a lo solicitado se corrige EL MANDAMIENTO DE PAGO ASI: 

1. Por la suma de $7’634.833.oo. M/cte., por concepto de diez (10) 

cuotas de administración causadas desde el primero de marzo de 

2022 a 31 de diciembre de 2022, correspondiente a las 

discriminadas en el líbelo de la demanda. 

2. Por la suma de $50.000,oo. M/cte., por concepto de prima 

navideña causada el mes de noviembre de 2022, correspondiente 

al discriminado en el líbelo de la demanda. 

 

En lo demás queda incólume el auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(2) 
 

 

 

 

 

 
 

. 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 

en el día de hoy 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00145-00 

 

De acuerdo a lo solicitado se corrige EL MANDAMIENTO DE PAGO ASI: 

 

1. Por el capital de las doce cuotas pendientes causadas entre el 5 de 

septiembre de 2019 y hasta agosto de 2020, ascienden a la suma 

de $4.267. 692.oo. M/cte. 

2. Por la suma de $4.646.623, por concepto de los intereses de plazo 

correspondiente a las doce cuotas pendientes.  

 

En lo demás queda incólume el auto. 

 

Frente a la notificación esta deberá incluir el auto que corrige el 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 

en el día de hoy 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00164-00 

 

De acuerdo a lo informado por la parte demandante: 

 



Se procedió a realizar la notificación electrónica: 

 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la 

demandada, es procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 



artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCOLOMBIA SA a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

JUAN CARLOS ULLOA ZUMARAN, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 25/05/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, y en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 



agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00164-00 

 

Conforme se solicita y evidenciado el error se corrige el auto que 

decreta medidas en el numeral 2, en cuanto a que el nombre correcto 

es: JUAN CARLOS ULLOA ZUMARAN y no MAICOL ANTONIO GÓMEZ 

LOZANO. 

 

Líbrese oficio. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00171-00 

 

Allegada la caución ordenada: 

 

 

Se ordena la inscripción de la demanda, líbrese oficio. 

 

De otro lado se corrige el numeral 6 del auto que admite la demanda: 



 

En el sentido de reconocer personería a la DRA. YINET ANDREA RAMIREZ GARCIA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy11 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00715-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre 

la viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la CARRERA 7 No. 150 - 29 de Bogotá, asunto que 

corresponde conocer el juzgado que cubre la localidad de Usaquén, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P. 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado” 

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir las presentes diligencias al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA 

LOCALIDAD DE SUBA. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00716-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (letra de Cambio), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de 

los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de GILBERTO GOMEZ SIERRA y en contra de JOSE 

ALEXANDER QUIÑONEZ GUERRERO y MIGUEL ANGEL CASTRO 

GARCIA, por los siguientes rubros: 

1.- Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 

192.000.oo), correspondiente al capital de la letra de cambio 1616 3-7, con 

fecha de vencimiento 08 de octubre de 2022. 

2. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 

M/CTE ($189.600.oo), correspondiente al capital de la letra de cambio 

10555 4-7, con fecha de vencimiento 08 de noviembre de 2022. 

3. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS M/CTE ($184.800.oo), correspondiente al capital de la letra de 

cambio 10555 5-7, con fecha de vencimiento 08 de diciembre de 2022. 

4. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000.oo), 

correspondiente al capital de la letra de cambio 10555 6-7, con fecha de 

vencimiento 08 de enero de 2023. 

5. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 

($144.000.oo), correspondiente al capital de la letra de cambio 10555 7-7, 

con fecha de vencimiento 08 de febrero de 2023. 

6. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en los numerales que anteceden y hasta 

cuando se verifique el pago total de las obligaciones que los producen. 



7. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

8. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

9. De conformidad con la solicitud del demandante, se reconoce la 

AUTORIZACIÓN elevada a MARIANO JUAN FELIPE PULIDO RODRIGUEZ 

y a LAURA CRISTINA RAMOS VALDERRAMA, en los términos del escrito 

aportado. 

10. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00717-00 

 

Seria del caso entrar a revisar el escrito de la demanda para su 

calificación, sin embargo, de la revisión del plenario se observa memorial 

de la apoderada de la parte demandante solicitando el retiro de la misma. 

 

Al respecto, se resolverá sobre la solicitud de retiro de la demanda la cual 

en acatamiento de las disposiciones del artículo 92 del CGP es procedente, 

toda vez que, a la fecha no se ha librado mandamiento de pago ni 

decretado medidas cautelares, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO de la presente demanda en 

acatamiento de las disposiciones del artículo 92 del CGP. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la 

demanda. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00718-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera 

del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra SANTIAGO 

POMBO CAJIAO por los siguientes rubros: 

1.- Por la suma de DIECISÉIS MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($16.066.925), por 

concepto de capital contenido en el pagaré No 01-00190203-03 base de la 

ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5.- Respecto de los memoriales aportados como poder y renuncia (cuaderno 



principal, carpeta 2 y 3) se le dará trámite a la renuncia presentada por las 

apoderadas designadas en el escrito del 22/06/2023 y en vista que no se 

evidencia renuncia, ni revocatoria del poder otorgado a la Doctora 

TATIANA SANABRIA TOLOZA, habrá de reconocérsele personería. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  

apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  

dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b21e1d8d5b042f416f73daa11f819f5e21b6a0b2afb47d1d211c9d3e7f7164b8
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00719-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

AECSA SA contra JUAN CAMILO GALLARDO ESCOBAR por los 

siguientes rubros: 

1.- Por la suma de VEINTITRES MILLONES NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($23.090.482), por 

concepto de capital contenido en el pagaré No 5140093811 base de la 

ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5.- Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 



LIZARAZO, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-

Litem  y  apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  

a  lo  dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00720-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el escrito de demanda de conformidad a lo establecido en 

el Art. 82 del C.G.P., esto es, adecuar la designación del juez a quien 

se dirige la demanda, por cuanto está dirigido a los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

2. ALLEGUE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, adecuar 

la designación del juez a quien se dirige la demanda, por cuanto el 

poder está dirigido a los Jueces Civiles Municipales. 

 

3. ACREDITE acuse de recibido de las Facturas FEC 1729, FEC 2084, 

FEC 2677, FEC 2857 y FEC 17119 (artículo 621 del Código de 

Comercio, el artículo 617 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la 

Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020). 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00721-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ADECUE en el escrito de la demanda el nombre correcto del 

demandado, teniendo en cuenta que no coincide con el registrado en 

el poder y título base de ejecución. 

 

2. ADECUE en el escrito de medidas cautelares el nombre correcto del 

demandado, teniendo en cuenta que no coincide con el registrado en 

el poder y título base de ejecución. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 595475f0166bb42b33d9ea2e6c46b417d2d3c6ebdfba6b6c643f6149072f7f76
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00722-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. A pesar de haber aportado dirección electrónica para efectos de 

notificación de la demandada, con el objeto de brindar claridad en 

cuanto a la competencia territorial, ALLEGUE prueba de la obtención 

de la dirección física de la demandada, teniendo en cuenta que de 

acuerdo con lo plasmado en el pagare base de ejecución, se avizora 

una dirección totalmente distinta a la aportada (calle 20 No. 5-24 Apto 

202 Interior 1). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00723-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el escrito de demanda de conformidad a lo establecido en 

el Art. 82 del C.G.P., esto es, adecuar la designación del juez a quien 

se dirige la demanda, por cuanto está dirigido a los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

2. ALLEGUE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, adecuar 

la designación del juez a quien se dirige la demanda, por cuanto el 

poder está dirigido a los Jueces Civiles Municipales. 

 

3. ALLEGUE prueba del envío del poder por mensaje de datos de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. ALLEGUE prueba de la obtención de la dirección de notificación 

electrónica de la parte demandada y afirme bajo la gravedad del 

juramento que esta corresponde al correo personal del demandado 

(Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8a774521eaa440965b7a2d2d4c8f8ab14b79af6cf5739c146845f2723e3a0a9
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00724-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, enunciar 

el juez a quien se dirige la demanda. 

 

2. ALLEGUE prueba del envío del poder por mensaje de datos de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. ACLARE el escrito de demanda respecto del quien le confiere poder 

para actuar en la presente demanda. 

 

4. ALLEGUE Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad demandante. 

 

5. ALLEGUE Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad demandada. 

 

6. ALLEGUE prueba de la obtención de la dirección de notificación 

electrónica de la parte demandada y afirme bajo la gravedad del 

juramento que esta corresponde al correo personal del demandado 

(Art. 8 decreto 2213 de 2022). 

 

7. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 



el presente auto, se allegara demanda debidamente integrada en 

un solo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 

C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ab6fd93ebfcc586890fd84cde3b4debb8e9c2ae3a2fdf732c5b9caa60f46c83
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00725-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE prueba de la obtención de la dirección de notificación 

electrónica de la parte demandada y afirme bajo la gravedad del 

juramento que esta corresponde al correo personal del demandado 

(Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

2. A pesar de haber aportado dirección electrónica para efectos de 

notificación de la demandada, con el objeto de brindar claridad en 

cuanto a la competencia territorial, ALLEGUE prueba de la obtención 

de la dirección física de la demandada, teniendo en cuenta que de 

acuerdo con lo plasmado en el pagare base de ejecución, se avizora 

una dirección totalmente distinta a la aportada (calle 13A No. 25-22). 

 

3. ALLEGUE prueba del envío del poder por mensaje de datos de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. APORTE Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad endosataria. 

  

5. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegara demanda debidamente integrada en 



un solo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 

C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba3e2728e31115aad7d7ef70224acc3e4c7e4ce8875b9d697609a43680d01d9a

Documento generado en 10/08/2023 02:12:23 PM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00726-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE prueba de la obtención de la dirección de notificación 

electrónica de la parte demandada y afirme bajo la gravedad del 

juramento que esta corresponde al correo personal del demandado 

(Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

2. ADECUE la pretensión número dos (2) en el entendido que con la 

suscripción del título base de la acción no se acordó el pago de  

intereses de plazo. 

 

3. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegara demanda debidamente integrada en 

un solo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 

C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18e33fad2c15d6fc9aed9bfc03f8656827c071af3506f9dd817794aac81cd7ca

Documento generado en 10/08/2023 02:12:22 PM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00727-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE prueba de la obtención de la dirección de notificación 

electrónica de la parte demandada y afirme bajo la gravedad del 

juramento que esta corresponde al correo personal del demandado 

(Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 11 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 647a3192ab94a244148c8075b96495e3aff2d7ba4f12fece2e2579cb86950c44
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